
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto interlocutorio – acepta cesión del crédito 

Ejecutivo. 54001400300120190067000 

 

Conforme al contenido de la documental del archivo 013 y los anexos del archivo 014 y 015, el 

Despacho, con apoyo en la disposición sustancial del artículo 1959 y siguientes del código civil, acepta 

la cesión del crédito que a favor de Reintegra SAS -nit.nº900.355.863-8 hace Bancolombia SA. 

Se reconoce a la abogada Diana Esperanza León Lizarazo como apoderada judicial de la 

cesionaria.  

Notifíquese y cúmplase  
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